
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Siete (7) de junio del 

dos mil veintidós (2022).  A Despacho de la señora Juez haciéndole saber 

que la parte ejecutante informa que el proceso 2022-190 y 2022-192 son 

los mismos y que fue el sistema de reparto que les asignó dos radicados.  

   

         

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA         

SECRETARIA          

        
 

         

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL          

Villamaría, Caldas, Siete (7) de junio del dos mil veintidós (2022)         

         

Radicación: 2022-192 

AUTO:      916 

    

   

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante, es decir que 

los procesos bajo los radicados 2022-190 y 2022-192 son los mismos y 

como quiera que en el primero de ellos ya se libró mandamiento de pago 
y el segundo se encuentra inadmitido hasta tanto se aclarara si se trababa 

del mismo proceso, considera esta judicial procedente y conducente 

conforme al artículo 92 del CGP establece: “ El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandado”… tener como retirado el presente proceso, ello debido a que 

la demanda fue inadmitida, lo que quiere decir que no ha podido ser 

notificado del auto admisorio de la demanda a ningún demandado. 

  

No se ordena la devolución de anexos, toda vez que el expediente es 

virtual   

          

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

        

     

     

        CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES         

JUEZ         
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